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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
ï^aa leyes y las disposiciones del Cio- 

bícrno son obllgalorlas para Ia capital 
fie provincia desde que sc yuUif an «6- 
« sumente en ella y desde evafro dias 
despues para los den^ás pucíJes de la 
^Isw.8 provincia. (I.ry de 3 de Kevleen- 
bro de «83r.)

SUSCRICION PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33    46-
Seisid. ,. ..66........................... 90
Un año..................... 132   180.

SepubUca iodos los dios escepto los Dotninffos,

I.as leyes, órdenes y anunclesqnc se 
wanden publicar en los Holcllnes efl- 
dales sC han de remitir al Cele político 
respectivo, por cuyo coodneto se pasa 
rao A los editores de los meneloeadc- 
perlódieos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1839. y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Perel Alcsldede Lucena ee par- a 
tieipa á este Gobierno haberse es- 
tra viudo el día 23 del actnal, al ' 
Guardia muoicipal jurado Aoset- j 
wo de Fuentes, una cartera que j 
con tenia el titulo de su destiao, la { 
cédula de empadronanaiento y va- ! 
riofl apuntes particulares, en la car
telera que de dicha ciudad vá à 
Cabra, y sitio nombrado bajada de 
B cuesta de ta hermana Juana.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oticiaí para que la 
persona en cuyo poder se encuea- 
tren dichos documentos los entre
gue al br. Alcalde de Lucena; eu la 
inteligencia que de hacer oso de 
ellos le parará el perjuicio á que se 
haga acreedor.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador,
Ántoaio Garda Mauriño. 

tSS^i^   —«r —
Núm. 1421.

Íüpulacion provincial de 
Cór oba.

No habiendo tenido efecto la segunda 
Subasta anunciada para el 20 del ac
tual por falta de’icitadore3,para sumi- 
niairar algunos artículos de consumo 
A los cuatro establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta capital, 
la Comisión permanente en sesión de 
22 del mismo, acordó anunciar nueva 
licitación para las 12 de la mañana de 
día 6 de Diciembre próximo, bajo los 
Súismoa tipos y condiciones que bs an 
terioi mente anunciadas, las cuales es
tán de manifiesto en la Secretaria de 
la Exema. Diputación, para que pue
dan enteraise de ellas las personas 
Que traten da interesarse en la es- 
Pree ada licitación.

Lo que se anuncia en este periódico 
9 ficial para conocimiento del público.

Córdoba 26 Noviembre de 1875.— i 
El Vice presidente, Rafael J. de La
ra y Pineda.—El Secretario acci
dental, Antonio M. de Escamilla.

Núm. 1395.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 26 
de Mayo de 1876.

Presidencia del limo. Sr. D, Igna
cio Garcia Lovera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, el Sr, Vicepresidente di
jo: que debía dar y daba posesión 
de sus cargos al Sr, Ü. Rsíael Joa
quín de Lara, como Vicepresidente, 
y á los Sres. D. Antonio Quintana, 
Ü. Manuel Vil la-Ze balice y D, Juau 
Rodriguez Módenes oomo vocales 
ce la Comisión permanente de la 
Exorna, Diputación de esta pio- 
vincía, nombrados con fecha 20 
de Abril Último por el Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, y 
que desde aquel momento cesaba él 
en el cargo que había venido des
empañando.

Aceptados por loa interesados 
sus respectivos puestos, se levantó 
la sesion,—Gracia.

Núm. 1396, 
Sesión del día 29 de Mayo de 1876. 
Presidencia del Sr. D. Rafael Joa

quín de Lara y Pineda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Oficiar al Alcalde de Horna
cho eloa para que quedaran en sus
penso, por término de un mes, loa 
procedimientes que por aquel 
Ayuntamiento se seguían contra 
D. Rafael Santiago, vecino de di
cha villa, por ciertos débitos al Pó
sito de la misma.

Manifestar al Ayuntamiento da 
Belalcázar que su acuerdo de 25 
de Abril último, por el que dejó 
sio efecto otro que había tomado 
aquella corporación en 19 de Abril 
de 1874 á virtud del cual se decla
raron de dominio particular varios 
terrenos que aprovechaba el común 

de vecinos, estaba ajuslado á la 
Ley y que procurase ejecutorio por 
creerto comprendido en sus atri
buciones.

Pasar á informe del vocal señor 
Quintana el expediente instruido 
por D. José Romasanta, delegado 
de Ia Comisión provincial para ins
peccionar las cuentas del Ayunta
miento de Zuheros,

Admitir las dimisiones presen
tadas por D, Angel y D. Ignacio 
Baena, Administrador de Benefi
cencia el primoro yauxibar de la 
Biblioteca provincial el segando.

Conceder ocho días de licencia 
para qua atendiese ai restableci
miento da su salud al oficial de 
Contaduría D. Manuel Conde y 
Soulerét.

Oficiar al Alcalde de Castro del 
Rio para que previniese al admi- 
DÍatrador de aquella hijuela de Ex
pósitos, que si en el término de 
tercero dia no remitía el presupues
to ordinario de dicho estableci
miento, se mandaría un comisiona
do para que lo formara á su costa,

Pasar á informe del vocal señor 
Villa Zeballos el expediente rela
tivo al pago de cierta cantí iad que 
había correspondido á la Diputación 
en el reparto verificado por la Jun
ta geueralde participes de las aguas 
de Sto. Domiogo por obras hechas 
en su nacimiento y atageas.

Oficiar al Alcalde de Pozoblan
co para que abonara, segno lo per- 
mitiefien las atenciones de aquel 
Ayuntamiento, el importe de cier
ta carta de pago que obraba en po
der de D. Miguel Torralbo.

Desestimar la instancia de don 
José de Jorge, en la cual solicitaba 
la aoulacion de los procedimieutoa 
que contra el mismo gegoia el 
Ayuntamiento de Montilla por co
bro del impuesto personal y de 

1 otras cantidades procedentes del 
tiempo en que dicho señor fué re- 
ca o dador de con tribnoiones no aquel 
partido. .

1 Pasar á informe del vocal señor
* Quintana ai expedients iormado 
j por D, Rafael Serrano cerca del 
1

Ayuntamiento de Valenzuela para 
inspeccionar sus cuentas y las del 
Pósito.

Consignari en el proyacto dal 
presapuesto ordinario para el pró
ximo año económico, y coa destino 
al servicio de bagajes, la cantidad 
da 14,500 pe-etaa.

Oficiar a' Exorno, Sr. Goberna- 
dor, rogándolo se servisse pregun
tar à los Ayeutamientos si tenían 
comprendidas en sus presupuestos 
las cantidades que deben á la caja 
provincial desde 1870 hasta el dia; 
y en caso negativo les ordenase 
que formaran uno extraordinarie 
con dicho objeto.

Pasar ó informa del vocal señor 
Villa Zeballos el expediente ins
truido por D. Ignacio Sampelayo, 
relativamente à tas cuentas del Pó
sito de Iznajar, correspoudientes A 
los años de 1868, 4873 à 74 y 1874 
á 75.

Nombrar oficial mayor da la 
Secretaría de la Exorna. Diputa
ción, con el haber anual de 2750 

i pesetas, á D. Autonio Escamilla. _
Dejar ála resolución de la Di- 

pu laciou en pleno ena instancia de 
1 D. Luis Barranco, administrador 
\ de la casa de Expósitos de Cabra^ 

solieilaado aumento desueldo.
Id. id. la de D. José de Luque, 

sobre concesión del título de oim- 
jano menor.

Id. id. la de D. Manuel Crespo, 
en la que solicitaba se le faciUtasea 
medios para concluir la carrera de 
medicina.

En este estado entró el señor 
D. Antonio Ariza, nombrado vocal 
de la Comisión por Real Órden de 
20 de Abril último, al cual se le 
dió posesión de dicho cargo.

Acto seguido se acordó:
Confirmar el acuerdo del Ayun

tamiento de Luque respecto á la 
; nulidad del nombramiento de far- 
Í mâteutico municipal, hecho en fa

vor de D. Agustín Vallejo.
! Denegar lo solicitado por el A1- 

1’ calde de Pedro-Abad, respecto á 
quo se retirase la comisíou de apre
mió expedida contra aquel Ayun-
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tanaieato por débitos á la caja pro- , 
vinciat. ;

Oficiar ai Aicaldade Monteæa- 
yar para que pagase al comisionado 
ejecutor, Juan Aragonés, las die* 
tas quo devengó co la comióion 
expedida contra el Ayuntamiento 
de dicha villa.

Aprobar la novación personal 
relativa al contrato del suministro 
del jabón que había de oonsumiEse 
en los establecimientos de Benefi- 
cencia, y anunciar coa la detida 
anticipación la subasta de dicho 
articulo para cuando terminara el 
lieoipo del contrato que sobre este 
objeto existía.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. — Gracia.

Núm. 1397. 
Extracto de la sesión celebrada el 

dia 1.’ de Junio de 1875.
Presidencia del Sr. Ü, Rafael 

Joaquín de Lara y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados lo» 
particulares siguientes:

Pasar á intorme de la Conta
duría de Heneflceucia la instancia 
de D. Fernando Ramirez, en que 
reclamaba cierta cantidad que á su 
señora madre se le debía por el 
concepto de ama mayor que thé de 
la hijuela de expósitos de Uoma- 
cbueios.

Pasar à informe del vocal ae- 
ûor Rodríguez Módenes uns cuen
ta presentada por el aparejador don 
Mariano Rodríguez.

Disponer que el Visitador de 
los establecimle utos de Beneficao- 
cia se hiciera cargo de la oítcina 
de la admioistracioa de Beneficen
cia provincial.

Suprimir la plaza de delineante 
qae en la Lireccion de obras pro
vinciales desempeñaba D. Antonio 
Escamilla.

Conceder licencia de un mes ai 
Director del Hospicio para que aten
diera al restablecimiento de eu 
salud.

Pedir informe al Alcalde de 
Montiha acerca da los motives que 
tuviese el AtiiüiniBtrader de aque
lla hijuela de Expósitos para dimi
tir de su cargo.

Cou lo que urminó la sesión de 
este dia.~ Gracia.

Núm. 4398.

Sesión del día 2 de Junio de 
1875.

Presidencia del Sr. D. Raíael 
Joaquín de Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta do la 
anterivr, queüüion acoidados los 
particulares siguieutts:

tíOBtenei e acuerdo relativo A 
la buspeusicn ue tos ekcLus de* con
trato de carreteras pi vV’uowlaa ue 
9 de Enero último, ínterin no se 
ío»BDÍcar8 * la CoBÚsioo do ont 

manera oficial la Real Órden revo
catoria, cuya parte dispositiva se 
habia copiado en la instancia últi- 
mameute presentada por D. Fran
cisco Cueto á nombre de D. Tomás 
Alberti; y ordenar al Arquitecto Di
rector de obras provincialas que pa
sase al punto donde se habían efec
tuado los trabajos en la carretera 
de la Rambla á Puente Genil, áfin 
de que, después de examinar las 
obras ejecutadas desde 1 .* de Enero 
hasta el dia del propio mes en que 
las mismas se saspeodieroo, levan
tase acta en que constara la clase 
de las ejecutadas y su aprecio.

Aprobar la distribución de fon
dos provinciales respectiva al pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Sesión del dia 4 de Junio de
1875. 

Presidencia dei Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acia de la 
anterior, qaedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informados al Gobier
no de provincia los expedientes in
coados á instancia de D. Ernesto 
Rooiá solicitando cierto DÚmero de 
pertenencias de las minas tituladas 
cLlano» y «Llama» sitas en tér
mino de Espiel, y á los cuales se 
opuso D. José de Segura y Gara- 
boa, á nombre y representación de 
D. Eugenio Pector y D. Bernardo 
Badel, vecinos de París

Coo lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm, 1399.
Sesión del día 22 de Junio de 

1875.
Presidencia del Sr. D. Juan Ro

dríguez Módenes.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el repartimiento for
mado por la Administración eco
nómica de esta provincia de lo que 
por contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería ha correspondido 
para el ejercicio de 1875 á 76 á los 
pueblos de la misma.

Admitir la dimisión presentada 
por D. Francisco de Paula Gómez 
del cargo de Administrador de la 
hijuela oe Expósitos de Montilla, 
y nombrar en so reemplazo 6 Don 
Francisco Cabello Riera.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm. 4400.
Sesión del dia 25 oe Junio de 

1875.
Presidencia dei Sr. Lars y Pi* 

íieda,

Leída y aprobada «1 acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares aiguíentea:

Pagar con cargo al capítulo 
correspondiente ó al de im previstos 
en su caso, 1.600 reales que se 
adeudaban á D. José Gil Dorre- 
garay, por la suscricion á la obra 
titulada «Museo Español de anti
güedades.»

Disponer que se hiciesen las 
obras mas indispensables en el De
partamento de locas de esta ca
pital.

Ordenar á la Contaduría de la 
Diputación y á la de la Beneficen
cia provincial presentaran en Se
cretaria un estado del activo y pa
sivo de sus fondos desde 1." de 
Enero á 1.‘ de Julio, á fin de que, 
una vez vistosy examinados por la 
Comisión, se publicasen en el «Bo
letín oficial» de U provincia.

Oficiar al Exorno. Sr. Gober
nador para que hiciese comparecer 
ante la comisión provincial á don 
Manuel Baena, á fin de que con
cluyera de hacer la entrega de los 
fondos existentes en la Deposi
taría.

Oficiar al Notario D. Juan Ma
nuel del Villar para que concurrie
se á la Secretaría de esta Diputa
ción, con objeto de formar inven
tario de todo el mobiliario perte- 
ciente à Ia misma corporación.

Suspender dei cargo de admi
nistrador de la hijuela de Expó
sitos de Pozoblanco 8 D. Miguel 
Bautista Valero, y nombrar inte- 
riuameute en su reemplazo à don 
Antonio de Porras Fernandez.

Suspender al administrador de 
la hijuela de Expósitos de Priego 
D. Juan Muñoz Morente, y nom
brar interinamente en su reempla
zo á D. Manuel Muriel.

Id. del cargo de médico de la 
hijuela de Expósitos de la Rambla 
á D. Fernando Cabello, y^nombrar 
interinamente en su reemplazo á 
D, Luis Osuna Lopez.

Id. del cargo de ama mayor de 
la misma hijuela 8 María Auto- 
toma del Hierro, y nombrar in
terina mente en cu reemplazo á Ca
talina de Laque.

Con le que terminó la sesión de 
este día,—Gracia.

Sesión del dia 28 de Junio de 
1875.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior; quedaron acordados los 
particulares siguieotee:

Consultar con el ilustre Aboga
do del colegio de Madrid, Exce
lentísimo Sr. D* Manuel Alonso 
Mstúbez, ciertos puntos refereo- 
81 contrato do carreteras celebrado 

per la Comisión con D. Tomás Al
berti.

Suspender del cargo de Ad
ministrador de la hijuela de Ex
pósitos de la Rambla á D. Fran
cisco Jimenez Cabello, y nombrar 
inlerinaiBente eu su reemplazo à 
D. Ternâs Fernandez Moreno,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Gracia.

Núm. 1401,
Extracto de ta sesión celebrada 

por la Comisión permanente el dia 
2 de Julio de 187 6.

Presidencia det Sr. D. Rafael 
J. de Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaron los particu
lares » ¡guiso tes:

Suspender al admiaistrador de 
la Hijuela de Es pósitos de Fuente 
Obejuna D. José Navarro, y nom
brar en su lugar, corno interino, á 
D. Antonio Hierro Marquez, sin 
perjuicio de dar cuenta à la Di
putación.

Nombrar oficial primero de la 
clase de segundos de la Secretaria 
de la Diputación, como interino, á 
Ih José Valdivia con el haber de 
1875 pesetas.

Id. auxiliar de la misma de la 
clase de primeros, coa igual ca
rácter, á D. Juan de Dios Perea y 
Moreno, coa el sueldo de 1500 pe* 
setas.

Id, Id. auxiliar de id. de la cla
se de segundos, con id. á D. Fran
cisco Vega Lara.

Id. à D. Francisco de Dios Üf- 
bano, auxiliar, con destino á Dele' 
gaciones, con 1000 pesetas anua
les.

Con lo que se terminó la sesioñ 
de este día.—Gracia.

Núm. 1402.

Extrae rdinaria del 6 Julio dû 
1875.

Presidencia del Sr. D. Rafael 
J. de Lara.

Leída y aprobada el acta de 18 
anterior se acordaron los particu
lares siguientes:

Aprobar la cuenta de gastos de 
Secretaría del mes de Abril úl
timo.

Id. la presentada por e! apareja- 
dor D. Mariano Rodríguez, por 
obras verificadas en el edificio de 

■ la Diputación, y colocación y desar- 
, me de la tienda de campaña eo 18 
1 Féria de la Salud.
» Aprobando las bases propuestas 
Í por elSr. Vicepresidente D. Rafael 
t de Lara, en su mocion, sobre el 
’ abaso en la ocupación de los esta* 

bieoimieotos debeneficencia por sut 
enfermos, proponiendo en ella# 

^ una marcha mas arreglada par#
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atender á su sosUnimieato y que 
pueda subrogar su costo el presu
puestos para este objeto.

Rectificar que el valor del re
trato da S. M. el Rey, encargado 
fil Sr. Losada, en vez de 300 reales 
que consignó en el acta del 8 de 
^ayo, lo sea el honorario de 3000 
reales.

Sobre el expediente del Alcal
de de Baena en que denuocia que 
los Ayuntamientos anteriores no 
hobian rendido sus cuentas / le 
inaposibilite su marcha administra
tiva, pidiendo un delegado que or
ganizase este servicio, se acordó 
oficiar á dicho Alcaide obre en ea- 
ta materia dentro del círculo de la
1®?. exigiendo las respousabitida* l 
des que procedau à loa cuentadan- l
tes. '

Contestar al Alcalde de Villa- 
ñüeva de Córdoba proceda ejecuti- 
’’amente contra el Ayuniamisato 
de Sania Eufemia para el cobro de 
Itíceatidad que adeude à aquel 
Diuuicipio por censos de propios,con 
eireglo al artículo 8t de la ley 
municipal.

Manifestar al Alcalde de Cabra 
que el artículo 135 de la ley mu
nicipal marca el procedimiento que 
on todo caso debe observar el mu
nicipio para legitimar el pago de 
cantidades debidas que no ae inclu
yeron en el presupuesto corriente 
den el adicional respectivo.

Contestar al Alcalde de Mooti- 
Ha con referencia á los débitos á 
la Caja provincial, que se atempere 
álos artículos 81 y 82 de la ley pro, 
vincial y el caso 6.** del 127 de la 
municipal, indicándole que por lo 
tespeotivo al 50 por 100 sobrj con- 
BUinos que la Diputación votó en 6 
de Julio último, los Ayuatamientos 
fió son mas que meros depositarios, 
dei como el reparto provincial es 
Una Obligación necesaria de los pro* 
supuestos.

Prevenír al Alcalde de Hinojosa 
átOne sin escusa ni pretesto alguno 
á Rafael Gavilán ¿aimoral las die- 
íiiá que tiene devengadas como 
Comisionado de apremio contra el 
Ayuntamiento.

Autorizar al Ayuotamieoio de | quiilo que siendo la coatabilidad 
^ihojosa para enviar plantunes á 1 municipal asunto de la exclusiva 
1^8 Ayuntamientos deudores por | competencia de los Ayuntamieutoa, 
tastos cal celanos. 1 obre como tenga por conveniente

Prevenir al Alcalde de Cañete j dentro del circulo de sus atribuoio- 
la imperiosa obligacíoo que tiene da | ^gg, 
ingresar ans adeudos á ia caja pro- Oficiar al Alcalde de Valaequi- 
^íncial, 810 que sea escusa la mala j |¡q gg atempere para el arreglo de 
fiüiuinittracioü de sus antecesores 1 eventas con sus anteceaures á 
fil tampoco que no ha cobrado lo j iQ Ubpuesto en la circular de esta 
^fi® pertenecía por la venia del 1 Loniision dirigida con es lo objeto. 
Amule Real, y que el Ayuniamiento 1 Contestar al Alcalde da Castro 
i't’dia haber utilizado los procedí- | que siaadu de eu esclusiv a períenen- 
^t®mo8 judiciales para el cobro 1 da la adminislracion de sus pósitos 
'^® este Q^scubierto. 1 use de loe recursos que la ley ofre-

Qeecú enterada la Comisión | ce para conseguir su objeto, 
provincial de una comunicación 1 Manifestar al Alcalde de Con- 
^‘-i Aicaice de Bujalance respecto | quitta que lleudo de la exclusiva 
^ regreso de fondos provicciaiee, j

de

Autorizar al AyunUmieato de 
Éuj ilaac'í para que enagene la» 
carpetas de sus inscripciones, al ti
po de cofizaciou de la Bolsa de 
Madrid Ó al mas beneficioso que 
pueda eonpoguirse.

Contestar al Alcalde de Moa- 
toro que tratándose de enagener 
las carpetas de sus iascripcionee ó 
otros títulos nominativo», la Comi- j 
sion autoriza al Ayuntamiento pa
ra su euagenaciou coa arreglo á 
la disposición aaguada del artículo 
80 de la ley municipal vigente.

Contestar al Alcalde da Castro, 
que siendo competancia de los 
Ayuntamientos acordar que los Se
cretarios destituidos hagan entrega 
por inveatario de su archivo, uti
lizando por ello, si necesario fuese, 
los recursos administrativos judi' 1 
cíales para hacer efectivas las res- 1 
ponsebilidades, acuerda el Ayunta- i 
miento lo que proceda.

Ordenar ál Alcalde de Montilla 
qua obedezca y cumpla el acuerdo 
de la Comisión da t.’ de Diciembre 
pasado sia escusa alguna; sin per
juicio del recurso entablado, con 
reíeienoia al débito que tiene con 
el municipio de Córdoba por suple- 
meo to de gastos carcelarios.

Contestar al Alcalde de Córdoba 
que, aprobado por la Diputación el 
ptesupuesto ordinario para 1873 al 
76, queda desda luego ea el espe
dían te consignado el 30 por 100 so
bre consumos de esta localidad.

Oficiar el Alcalde de Castro del 
Rio para que en el término de ocho 
(liasremita las cuentas municipa
les de 1866 à 67 y 67 al 68 que de
beo remití rsa à la aprobación del 
Tribunal mayor de Cuentas, con 

' apercibimiento.
1 De la misma manera al Alcalde 

de Córdoba por las respectivas al 
año de 67 al 68, que tas remita en 
el término de ocho días, con aperci
bimiento de ia exacocion de multa 
ai no cumple.

| Manifestar al Alcalde de Villa- 
nueva de Córdoba contes e á loa re
paros de las cuentas municipales de 
1870 al 71.

| Contestar al Alcalde de Valse- 

i

competencia da bs Ayuatamientos 
la administraoion de sus pósitos, 
obre aquel como teuga por conve
niente dentro del círculo desús atri
buciones.

Aprobarías cuentas maoicipa * 
les del Ayuntamiento de Montur
que del año 1867 al 6S.

Denegar la pretensioa de don 
Juan J. Garcia, vecino de la Victoria, 
arrendaUrio que fue de aibitrios 
municipales, y que satisfaj^a el des
cubierto que debe.

Denegando la solicitud de Ma
nuel Hidalgo, vecino de Guadalcázar, 
en que solicita la suspeusion de un 
repartimiento en el que se conside
ra agraviado, por corresponder su 
resolución á la administración eco
nómica.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Fuente-Obejuna para renovar en 
totalidad la junta municipal.

Nombrar àD. Antonio Monser
rat escribiente auxiliar de la bi
blioteca provincial con el haber de 
750 pesetas.

I

Aprobar la liquidación praeli- I 
cada del precio medio à que rea pec* 1 
tivameate deben abonarse los ar- | 
tieuloe de cousumo del mes de Ma- I 
yo último. I

Aptobaudo por unanimidad le 1 
circular dictando reglas para la i 
recaudación del contingente pro- I 
vincial del corriente año. i

Oficiar al limo. Sr. Gobernador, I 
manilestando ia necesidad de re- I 
clamar del Gobierno de S. M. et t 
pago de las renias de inscripciones 1 
y bonus que a la Benedeencia ó 1 
Insùtuio de segunda enseñanza se j 
le deben, para poder subvenir à 1 
las cuantiosas obligaciones que pe- I 
san sobre la administración pro- i 
vincial. i

Prevenir ai Ayuntamiento de 1 
Luque que si en ei térmiuo de 8 1 
(lias DO solventa al de Baena su 1 
descubierto por impuesto carecía- 1 
río, se despachará ejecución contra | 
el mismo. I

Oficiar al Director de la Acade
mia de bellas arles para que diga 
cuál es el alumno mas aventajado 
de la otase de pintura.

ton 10 que tie oonduj ó la sesión 
este día.—Gracia.

Núm. 1403.
Sesión del 13 de Julio de 187s, 

Presidencia del Sr. D. Rafael J. de
Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordaron los particu
lar es sig uieutes:

La Comisión quedó enterada de 
una carta del tr. Villa-Zebailes 
esc usándose de su ausencia por en
fermedad.

Concediendo licencia por veinte

s

días para restablecer su salud ai 
Sr. D, Antonio de Ariza.

kneargar la inepeccion de los 
hospitales: al Sr. Ariza el de Cró
nicos, al Sr. Quintana la Casa de 
Maternidad, ai Sr. Villa-Zebaíioa 
hospital de Agudos y á los señori s 
Lara y Módenes la Casa-Socorro- 
Hus pido.

Que informe la Contaduría de 
fondos provinciales sobre una carta 
de pago espedida á favor del Ayun
tamiento de esta capital en 29 de 
Diciembre de 1874,

Concediendo un mes de licencia 
para restablecer su salud a D. Ba- 
faei Romero, Director de la escuela 
de Bellas Artes.

Invitar al pago á las personas 
que resalten responsables por reatas 
de fi ocas y réditos de censos venci
dos en 30 de Junio último, en favor 
de la Beneficencia de es ta capital.

Proponer á la Exems. Diputa
ción provincial que acceda à lo so
licitado por D? Antonia Tartajo, 
viuda de Espino, por consideraría 
digna de la pensión que pide, acre
ditándole el pago djsde l.“ de Ju
lio actaaL

Expedir á D. Francisco Cueto 
certificación literal de tos acuerdos 
de la Diputación en los tres pri
meros dias de esie mes, con refe
rencia á carreteras provinciales.

Manifestar á D. Francisco Cue
to, se atenga á lo acordado por la 
Diputación sobre el contrato de 
carreteras, y que se le espida á au 
costa el certificado que interesa.

Acceder á lo sulicilado por Don 
Francisco Cueto á nombre de Don 
Tomas Alberti sobre que se le en
treguen los cupones vencidos en 
1.“ del actual de su depósito en la 
Caja provincial como garantía de 
su contrato do carreteras, citándolo 
al efecto, (al Sr. Alberti) para que 

i concurra al edificio de la Diputa
ción el lunes á las doce de su ma
ñana.

Dar cuenta en la primera se- 
| sion á la Diputación de la memoria 
1 del curso académico de 1874 al 7& 
1 que remite el Directer de Bellas 
| Artes.
| Recordar al Arquitecto de obras 
| provinciales la rtuition del presu- 
| puesto de la obra de alcantarillado, 
| del trozo por donde se sobrepone la 
\ carretera de los Arenales à la ca- 
| ñeria prccedene de la huerta de 
1 banta Mana y el Hierro.
| Recordar al Director do obras 
1 provinciales el despacho de un io- 
j forme sobre reforma dei trazado de 
| la carretera en construccioo de a 
| Ratnbla á Posadas.
\ Que se vuelva á dar cuenta del 
| espcdiente formado para el trazado 

de ia carretera de la Rambla á Fo
sadas cuando so resuelva la cutsUon 
f endiente sobre la contrata de las
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Carreteras prcvinciales de D. To' 
más Alberti.

Manifestar al Sr, Martinez Al
cubilla üo es posible adquirir 
ejemplares de la obra titulada 
• Guia moral de la Juventud» por el 
estado angustioso de la Caja pro
vincial •

Conceder á D. Mariano Gu
tiérrez Ravé, Médico del Hospital 
de Agudos, un mes de licencia, pero 
con la condición de presentar la 
persona que ofrece, y los títulos 
académicos que tenga para sueti- 
tairle en su ausencia.

Encargar á la Contaduría la 
coníéccion de un presupuesto pro
vincial bajo las bases acordadas por 
la Comisión de este ramo, dando 
cuenta á la ptrmaoeute para su 
ultimado.

Aprobar la liquidación del pre
cio medio á que deben abon^rea 
los ait ionios de eonsumo suminis
trados por los puabios de la pro. 
viñeta á las fuerzas dei ejército en 
el mes de Junio próximo pasado.

Con lo que se terminó la sesión 
de este dia.—Gracia.

Núm. 1404.
Extracto de la sesión de 19 de 

Julio de 1875.
Presidencia del Sr. Lara.

Ceida y aprobada el acta de la 
anterior, se dió cuenta de que el 
Sr. Vida-Zevallos no asistió por 
causa de enítrmedad, se acordó cu
brir deficit 061 presupuesto provin
cial eprobaodo el repartimieuto 
presentado por Contaduría al res
pecto de 27 peeeias 65 céutimos 
por ciento sobre la base liquida de 
4.661,481*47 céüiioits que impur- 
tan las cuotas saUslechas ai Teso
ro, con la deeuccion del quinto qua 
eatistacen mtnos los hacendados 
forasteros.

Publicar el reparto en el b^ietio 
y prevenir a los Alcaldes que el 
abono ce las encías atñaiacas deben 
hactrlc de ida kudos que recauden 
en concepto ce recargo de cousu- 
moa para gastos provinciales.

Aprobar .as cuentas de Conta
duría ce los meses co Abril y Mayo 
del año actual.

Aprobar el informe del Sr. Ro
dríguez Módenes sobre un oficio 
de un Médico de Beneficencia refe
rente a its perju.cios que podría 
eufrir un enlermo por la traslscion 
de una sa.a a otra del Hospital de 
Agudos.

Fedir al Ayuntamiento que du
rante el tiempo de sequía ceda 
media pja de agua al Hospital de 

Crónicos.
Quedar enurada do la toma de 

pceceivC del Admiuistrador de la 
Hijuela de la Rambla.

Oficiar 1.1 Alcalde de Carcabuey 

para que con remisión de antece
dentes informe una iustancia de 
D, Simon Lo pez Chavarri atzán- 
dose da un ecuerdo del Ayunta
miento sobre anulación de vanos 
repartimientos.

Oficiar al Alcalde da Montilla 
para que con remisión de antece
dentes informe sobre una instancia 
del representante del Sr. Marqués 
de Valdeflores referente á un repar
to de impuesto personal.

Oficiar al Director de obras 
provinciales para que se atenga al 
reglamento de peones camineros 
del Estado y sin declarar las va
cantes corn unique à la Comisión el 
nombre de los qne han cumplido 
las faltas.

Manifestar al Administrador de 
la Hijuela de Montilla que la fianza 
que debe prestar ha deser hipote
caria y bastante á responder del 
importe de la cuarta parte del pre
supuesto de aquella, y constituida 
en el término de treinta dias.

Nombrar un profesor de la sec
ción de Medicina que ^se encargue 
de la asistencia de los dementes del 
Hospital de Agudos.

Autorizar la salida del Hospital 
de Agudos de la esposa de José de 
Huertas, que estaba demente, siem - 
pre que se constituya su marido oi- 
vilmente en responsable de los da- 
hu8 que ocasione y pague las es
tancias causadas.

Informar (avorablemeute una 
instancia del re presentante de la 
sociedad Hullera y Metalúrgica de 
Belméz sobre espío pi ación forzosa 
de uoa fanega de tierra pertene
ciente á una menor, siempre que 
en el espedíenta se sigan los trami
tes de la ley.

Informar favorable mente una 
instancia de D. Ernesto Romá so
bre construcción de un ira m via 
desde la mina Luz á la estación 
de Espiel,

Rectificar un error matar ial del 
acterdo de seis de Julio référé o le 
à caen tas de Secretaría,

Aprobar un icforme de Conta- 
daría sobre la legitimidad de una 
carta de pago á favor del Ayunta- 
mitiuto de la capital.

Aprobar y pagar una cuenta 
de la junta de Agricultura por gas
tos de estiacion da la langosta.

Pasar á informe de la Contadu
ría de Beneficencia un espedíente 
de D.* Carmen, D.* Encarnación 
y U.* Kuensauia Hoyo sobre pago 
de un dote.

Declarar que no esté en sus 
atribuciones obligar al Ayunta
miento de Valenzuela á consignar 
en Córdoba las dietas que le adeu
da a B, Rafael Serrano, según este 
solicitaba.

Remitir el espediente original 
incoado por D. José y 0. Juan Ve
lez de Guevara,vecino de la Carlota, 
sobre rebaja de oo9tw íus m 1# 

habías asignado para que la suP®" 
rioridad resuelva el recurso de alza- . 
da interpuesto contra un acuerdo j 
delà Comisión. j

Declararse incompetente para j 
eonooer de un espediente relativo | 
ó la cobranza de consumos sobre el 
pan del Ayuntamiento de Encinas 
Reales.

Aprobar la cuenta de material 
de Contaduría del raes de Junio.

Trasladar al Exemo. Sr. Go
bernador militar un oficio fiel Di- 
reotor de Agudos sobre abasos co- 
netidus en dicho Establecimiento 
por un soldado que ea hallaba en
fermo en él.

Pedir á la Exema. Diputación 
de Granada un estado circunstan
ciado en que se esprese el número 
de acogidos que en dicha provincia 
han existido en aquellos Hospitales 
para acordar lo que proceda sobre 
el pago de sus estancias.

Nombrar interinamente á Don 
José Peláez portero auxiliar mien
tras duren las operaciones de 
quintas.

Nombrar peones camineros á 
Manuel Sentaré, Franoisco Canale
jo y Gabriel Moreles Barrilero.

Conceder una gratificación á 
D. José Aguilar por loa trabajos 
que como Administrador interino da 
los fondos de Beoefioeacia viene 
prestando.

Aprobar el reparto por gastos 
carcelarios de los partidos judicia
les siguientes: Bujalance, Baena, 
Córdoba, Cabra, Hinojosa, Lacena, 
Montoro, Posadas, Pozoblanco, Ru
te y la Rambla.

Oar las gracias al Sr. Pifiar, Co
mandante de lugenieros militares, 
por su luminoso informe sobre 
acuartelamiento en esta capital de 
fuerza armada.

Oficiar é 0. Manuel Baena y 
D. Angel Baena para que mdan su 
cuenta pendiente como Depositario 
de fondos provinciales y Adminis
trador de Beneficencia provincial 
respecti vameo te.

Oficiar à Ü. Manuel Baena pa
ra que manifieote en qué cousisie 
la fianza que prestara para el des
empeño de su cargo, y en donde 
radica el documento mediante el 
cual se constituyera.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Gracia.

IDGAÜOS.
Núm. <424. 

juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
En virtud de providsooia fiel 

geflor Jues dé primera io»uncia fiel 

distrito de la derecha de la mísm#, 
se saca 4 pública subasta para su 
venta la casa número ciento veinte 
y cuatro, calle del Sol de esta Cía- 
dad, retasada en la cantidad de 
dos mil cuatrocientas treinta pe
setas, tipo para la subasta.

El remate tendrá lugar el día 
seis de Diciembre próximo A las do
ce de su mañana en la Sala au
diencia del Juzgado, sito en la ca
lle de Joié Rey número doce.

Córdoba quince de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El actuario, Licenciado Rafael 
Pellitero.—V.* B,°—El Juez, Lucio 
Merino.

sBum

Nàm.1430.
Don José Dominguez y Tarelo, Co

ronel graduado. Teniente Coro' 
nel de Infanterfia y Fiscal militar 
de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por este segundo y último 
edicto, al soldado desertor por se
gunda vez Francisco Vira Padilla, 
del Batallón Cazadores de Vergara, 
hijo de Francisco y de Maris, natu* 
ral de Villa del Rio, provincia de 
Córdoba, edad 30 años y de oficio 
panadero, para que en el término 
de 20 días con lauca desde su pubd- 
caciouene! «Boletín oficial* de la 
proviucia, comparezca en esta Kí*' 
calla a prestar üeclaraciou en la 
causa que instruyo con mérito é 
haberce procesado por el delito de 
segunda deserción en la plaza de 
Jaén el día 23 de Betiembre del 
presente año; a percibí jo que de no 
eíeo luarlu le parará elperjuioio que 
haya lugar.

Jaén 20 de Noviembre de 1875- 
— José Domínguez y Tarelo.

AMfI>itlO5.

BESEFIGE^iGíA.
Presupuestos^ liquí* 

daciones, cuentas men* 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car** 
pelas y toda clase da 
impresos para los esta* 
bieennieuLos de Beneti* 
cencía. Se hallan de ven* 
la en la imprenta y ido* 
graUa del tuiano de Cor* 
doba, » un Feruaudo ¿^* 
y Letrados 18. 

in-prenU, Hur ne y utog leua bo

D/ABíO LE tvBLói A#
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